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Al despacho del señor Juez, para lo que estime conveniente proveer. 

Bucaramanga, 03 de junio de 2021. 

 

SARA JULIANA MENDOZA ALMEYDA  

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Comoquiera que el aviso remitido a la nomenclatura informada en el libelo genitor fue 

devuelto con la constancia de que el destinatario es “desconocido”, información esta que 

ha de presumirse veraz, mientras no se demuestre lo contrario; conforme a lo dispuesto por 

el parágrafo 2º del art. 291 del C. G. del P., en armonía con el inciso 2º del art. 95 de la Ley 

270 de 1996 y el párrafo 1º del art. 103 del C. G. del P., por la Secretaría LÍBRENSE y 

ENVÍENSE sendos oficios a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CASUR y a la DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL, para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de la  correspondiente 

comunicación, informen la dirección física y electrónica de su afiliado y/o beneficiario, aquí 

demandado, LUIS ENRIQUE MURILLO URREGO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 5.946.888. ADVIÉRTASE de las sanciones que puede acarrear el desacato a dicho 

requerimiento.     

 

En ese sentido, REQUIÉRASE al extremo activo para que procure la notificación del 

ejecutado en la dirección que eventualmente reporten esas entidades, información a la que 

puede acceder a través del enlace del expediente digital que en su momento le compartió 

la Secretaría, esto es, sin necesidad de que se le pongan en conocimiento tales respuestas 

por el despacho.  

 

Por lo discurrido, por ahora se deniega la solicitud de emplazamiento elevada por la vocera 

judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ 
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